RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003397 E. Nº 3020/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa Social Dr. Curi, al amparo de lo dispuesto por el Articulo 33 Literal C) Numeral 20) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que, por Nota de fecha 23 de mayo de 2013, la Contadora Delegada señala que, en ocasión de tomar conocimiento del gasto para el presente Ejercicio, solicitó al Director del Centro Auxiliar la remisión de los antecedentes de la referida contratación, los que no se habrían remitido a la intervención de la respectiva Auditoría; 
     

                    2) que de las actuaciones obrantes, surge:

2.1) Resolución adoptada por el Director del Hospital de Paso de los Toros de fecha 1 de marzo de 2012, por la cual resolvió rescindir el Contrato vigente con la Cooperativa Social Doctor Curi y firmar un nuevo Contrato a aplicar a partir del 1 de abril de 2012, que se ajuste a las exigencias actuales de funcionamiento;

2.2) Contrato suscrito por el Hospital de Paso de los Toros (ASSE) y la Cooperativa Social Doctor Curi para proveer servicios de limpieza y relacionados con el suministro de productos y artículos para el mismo. Dicho Hospital se obligó a abonar por los servicios descriptos la suma de                          $ 2:221.140, por un plazo de un año a partir del 1 de abril del 2012;

2.3) Resolución adoptada por el Director del Hospital de Paso de Los Toros y representantes de la Cooperativa, sin fecha, por la cual rescinden del contrato vigente a partir del 31 de diciembre de 2012 y firman un nuevo Contrato a partir del 1 de enero del 2013, con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2013, prorrogable, en acuerdo de ambas partes por un año más;
2.4) Documento Etapas del Gasto:  Afectación Nº 000025 de fecha 5 de febrero de 2013, con cargo al Inciso 29, Unida Ejecutora  051 “Centro Auxiliar de Paso de los Toros”, concepto del gasto: Gastos, Financiación: 1.2 “Recursos con afectación especial” Programa 440 Proyecto 000 Objeto del Gasto 278 “De limpieza, aseo y fumigación”, por la suma de $ 2:755.800;

CONSIDERANDO: 1) que no surge de las actuaciones que la  Cooperativa Social Doctor Curi esté debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social, tal como lo requiere el Articulo 33 Literal C) Numeral 20) del TOCAF, al amparo del cual se efectúa la contratación directa  ;
                                 2) que se informa por parte de la Contador Delegada en dicha Administración, que con respecto a los Ejercicios 2010 y 2011,  no se remitió Contrato alguno con la citada Cooperativa, habiéndose observado por parte de la Auditoría las facturas presentadas por el referido período; y con relación al 2012, si bien se efectuó un Contrato, el mismo fue rescindido por la Administración, según Resolución del Director del Hospital de Paso de los Toros, adjunta los presentes obrados;
                                     3) que, asimismo, respecto al Ejercicio 2013, los antecedentes se remiten a intervención de este Tribunal cuando la contratación ya se había comenzado a ejecutar, en contravención con lo establecido en el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                              

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes”.
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